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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Fusagasugá, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 

 
Proceso:         EJECUTIVO E.G.R. 
Radicado:   252903103002-2000-00135-00 
 
Procede el Despacho a disponer lo que en derecho corresponda, frente al 
recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandada, en 
contra del auto de 23 de marzo de 2022, mediante el cual se resolvió negar la 
terminación del proceso, de acuerdo a lo siguiente: 
 
1.- Se dispuso negar la solicitud de terminación del proceso, mediante el auto 
de 23 de marzo hogaño, el cual fue notificado por estado electrónico el 24 del 
mismo mes y año. 
 
2.- Se recepcionó el recurso de apelación, contra la referida providencia, a 
través de mensaje de datos (joseluislopez19500@gmail.com), el día 29 de 
marzo de 2022, a las 2:35 pm, como se evidencia en el acuse de recibido del 
buzón electrónico del Juzgado, siendo presentado de manera oportuna. 
 

Consideraciones: 
 
El recurso de apelación interpuesto será rechazado por improcedente, pues si 
bien, el auto “... que por cualquier causa le ponga fin al proceso.” es apelable 
conforme lo señala el numeral 7o. Del artículo 321 del C. G. del P., debe tenerse 
en cuenta que, la providencia recurrida decide, es contrario sensu, es no 
terminar este asunto, o negarla terminación del mismo, bajo los argumentos allí 
expuestos y continuar con el trámite procesal.  
 
Ahora bien, el Despacho, advierte que de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo 4 del artículo 318 del CGP, seria del caso tramitar la impugnación 
presentada, como recurso de reposición, sin embargo, se advierte que no fue 
yerro del demandado peticionar la alzada, para que este funcionario procediera 
a resolverlo por el que corresponde.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 

 
RESUELVE: 

 



PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de apelación, formulado por 
la parte demandada, a través de su apoderado judicial, contra el auto del 23 de 
marzo de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

Rene Octavio Barroso Acevedo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
da04728a7bfc7222dba58d752490713509078ec2ddebe3218d40f5a64b220021 

Documento generado en 05/04/2022 04:02:51 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


